
 

MR 

 

EJECUTIVO SINGULAR. 

RAD. No. 70-001-40-03-002-2020-00039-00. 

SECRETARÍA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que 

la Apoderada Judicial de la parte ejecutante, solicita se ordene el emplazamiento de la 

parte ejecutada FABIO DANIEL AYCARDI COGOLLO, por cuanto desconoce una nueva 

dirección electrónica en la que se pueda notificarlo, por lo que se debe proceder de 

conformidad con los Artículos 293 y 108 del C.G.P. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 5 de noviembre del 2021.                                                                  

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Cinco (05) de 

Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

         

En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de 

la parte ejecutante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

“BBVA”, Representada Legalmente por su Gerente ALFONSO LOPEZ DIAZ, una vez 

enviada la notificación personal a la parte ejecutada FABIO DANIEL AYCARDI 

COGOLLO, a la dirección electrónica que viene reconocida en el libelo, su entrega fue 

rechazada por la plataforma digital  OUTLOOK con la anotación “Se ha producido un 
error de comunicación durante la entrega de este mensaje. Intente reenviar el mensaje 
mas tarde. Si el problema persiste, póngase en contacto con el administrador del correo 
electrónico”, por lo que la litigante solicita se ordene el emplazamiento del aquí 

ejecutado, en aras de evitar la inercia de este proceso y, poder culminarlo hasta su 

última instancia; por resultar procedente de conformidad con los Artículos 108 y 293 del 

Código General del Proceso. 

     

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenase el emplazamiento de la parte demandada FABIO DANIEL 

AYCARDI COGOLLO, de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. 

 

Procédase a la inserción de su nombre en el listado del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas,  de conformidad con lo dispuesto, en los incisos 5, 6, y 7, artículo 108 del 

C.G.P., artículo 10 del Decreto Ley No. 806 de Junio 4 de 2020, vigente a partir del 4 de 

junio de 2020.                                                                                                

Advirtiéndosele que el emplazamiento se entenderá surtido habiendo transcurrido 

quince (15) días siguientes a la publicación del listado en que se incluye el nombre del 

sujeto emplazado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en caso de 

incomparecencia se designará Curador Ad-litem, a quien se la hará la notificación 

 NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
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